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Ooknn Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Núm. 706
Artículo de oficio. abiertas el dia quince de setiembre pró

ximo en las casas Consistoriales de Pe
tra bajo la presidencia de su Alcalde,

Núm. 348. Núm. 350.

Sección de Fomento. --Montes.—Apro-

Núm. 345.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB LAS ISLAS BALSARES.

asistiendo una comisión del Ayunta- bado por Real orden de 4 del actual el 
miento y el Sobre-guarda de la Gomar- I plan provisional de aprovechamientos
ca, con estricta sugecion al pliego de I
condiciones que se hallará de manifies
to en la Alcaldía del espresado pueblo, 
para ser consultado por cuantas perso
nas deseen interesarse en la misma; en
la que actuará Notario público, si le hu

Sección de Fomento.--Montes.—Apro- biere, y en su defecto el secretario del 
bado por Real orden fecha 4 del actual I Ayuntamiento, no admitiéndose propo- 
el plan provisional de aprovechamien- sicion alguna que no cubra el tipo de
tos forestales que ha de regir en esta 
provincia durante el año económico de

ía tasación

que ha de regir en esta provincia en 
el atío forestal de 1871 á 72, he dis 
puesto que se saque á pública subasta 
el arriendo de los pastos del monte de 
Sóller denominado Mola, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de cua
trocientas doce pesetas.

Esta tendrá lugar por pujas abiertas 
el dia diez y siete de setiembre próxi
mo á las once de su mañana en las

r___ . . ; Lo que se anuncia al públice para co- i Casas consistoriales de Sóller, bajo la
1871 á 1872, he dispuesto se saque á nocimiento de las personas que deseen presidencia de su Alcalde asistiendo
pública subasta el arriendo de los pas
tos del monte público de Valldemosa

Sección de Fomento.—Minas.—No 
habiéndose cumplido por D. Gabriel 
Sastre y Pallicer, las prescripciones de 
la ley y Reglamento á que viene obli
gado como registrador de una perte
nencia de Lignito denominada San Ga
briel y sita en el distrito municipal de 
Calviá, se declara sin curso y fenecido 
el expediente y franco el terreno regis
trado.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á virtud de lo que 
dispone el articulo 67 de la vigente ley 
de Minas. Palma 31 agosto de 1871. 
—Tomás de A. Arderius.

denominado Comuna, tasados en la can- ■ 
tidad de doscientas quince pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el dia quince de setiembre pró
ximo en las casas Consistoriales de Vall
demosa bajo la presidencia de su Alcal
de, asistiendo una comisión del Ayunta
miento y el Sobre-guarda de la Comar
ca, con estricta sugecion al pliego de 
condiciones que se hallará de manifies
to en la Alcaldía del espresado pueblo, 
para ser consultado por cuantas perso-1 
ñas deseen interesarse en la misma, en 
la que actuará Notario público, silehu 
biere, y en su defecto el Secretario del 
Ayuntamiento; no admitiéndose propo
sición alguna que no cubra el tipo de 
la tasación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento délas personas que de
seen presentarse como licitadores. Pal
ma 30 agosto de 1871—El Goberna
dor, Tomas de A. Arderius.

presen:arse como licitadores. Palma 30 una comisión del Ayuntamiento y el So
agosto de 1871.—El Gobernador, To- breguarda de la Comarca, con estricta
mas de A. Arderius.

Núm. 347.

Núm. 346.

Sección de Fomento.—Montes.—Apro
bado por Real orden fecha 4 del actual 
el plan provisional de aprovechamien- 
los forestales que ha de regir en esta 
provincia durante el año de 1871 á 
1^72, he dispuesto se saque á pública 
subasta el arriendo de los pastos del 
uionte público de Petra denominado 
Comuna tasados en la cantidad de tres- 
oientas cincuenta y ocho pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas

Sección de Fomento.--Montes. —Apro
bado por real orden fecha 4 del actual 
el plan provisional de aprovechamientos 
forestales que ha de regir en esta pro
vincia durante el año 1871 á 1872, he 
dispuesto se saque á pública subasta el 
arriendo de los pastos del monte pú
blico de Sineu denominado Comuna de 
Llorito tasados en la cantidad de dos
cientas setenta y una pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas ! 
abiertas el dia quince de setiembre 
próximo en las casas Consistoriales de 
Sineu bajo la presidencia de su Alcalde, 
asistiendo una comisión del Ayunla- 
tamiento y el Sobre-guarda de la Co
marca, con estricta sugecion al pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Alcaldía del espresado pue
blo para ser consultado por cuantas 
personas deseen interesarse en la mis
ma, en la que actuará Notario público,

sugecion al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, para que pueda 
ser consultado por las personas que 
deseen interesarse en la misma; en la 
que actuará Notario público si lo hu
biere, y en su defecto el Secretario del 
Ayuntamiento, no admitiéndose propo
sición alguna que no cubra el tipo de la 
tasación.

Núm. 351.
JUNTA PROVINCIAL

de Agricultura, Industria y Comercio 
de las Baleares.

Comercio.—Estando ordenado por las 
disposiciones vigentes que rija defini-

i tivamente el sistema métrico decimal y
Lo que se anuncia en esle periódico ! debiéndose aplicar su uso á todas las

oficial para conocimiento de las perso- i 
ñas que deseen presentarse como lici- 
tadores. Palma 31 agosto de 1871.— 
El Gobernador, Tomas de A. Arderius.

si le hubiere, y en su defecto el Secre
tario del Ayuntamiento; no admitiéndo
se proposición alguna que no cubra el

Núm. 349.

Sección de Fomento. — Carreteras.— 
Hallándose vacante una plaza de peón 
caminero en la carretera de Mahon á 
Ciudadela, por renuncia del que la des
empeñaba, he dispuesto hacerlo públi
co por medio de este periódico oficial, 
á fio de que las personas que se crean 
con derecho á optar á ella, puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas y 
acompañadas de la cédula de vecindad, 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno ó en el Subgobierno de Menor

: ca, en el plazo de 15 dias contados

operaciones mercantiles, la Sección de 
Industria y Comercio de esta Junta, 
unida á un gran número de comercian- 
es, acordó en reunión habida en el des
jacho del Sr. Gobernador Civil de la 
jrovincia y bajo su presidencia las re
alas que á continuación se espresan, 
con el fin de facilitar el planteamiento 
de dicho sistema decimal y orientar las 
dificultades que en su práctica pudie
ran ofrecerse.

tipo de la tasación.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas que de- ¡ t|eS(]e e| je ja aparición de este anun- 
seen presentarse como licitadores. Pal- ' cio paima 31 ag()Sto de 1871.-—To
ma 30 agosto de 1871.—El Goberna- mas de A. Arderius.
dor, Tomas de A. Arderius. ____

Desde el 15 de setiembre próximo, 
se contratará por pesetas y céntimos de 
peseta.

En las transacciones se tomará pe” 
tipo, para las mercancias que se pesen, 
el Ktlógramo*. para los áridos que se 
midan por capacidad, el Hectólilro; pa
ra los géneros que se midan por eslen- 
sion lineal el Metro; y para los líqui
dos el Litro.

En las transacciones de trigos se es
tablecerá el peso máximo y mínimo que 
corresponda á cada heclólitro.^siempre 
que la compraventa sea de 25 hecto
litros arriba, quedando á beneficio del I comprador el esceso que resulte sobre
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a I tí

Contabilidad de la Hacienda publica de 
25 junio de 1870 se deduzca de las 
mismas, respecto á los funcionarios 
que en lo sucesivo se nombren, la 
parle correspondiente á la venta de 
la sal que antes lenian á su cargo, 
en todos aquellos casos en que no apa
rezca existencia alguna de dicho arti
culo, afianzando en caso contrario el 
total importe del que resulte. Pero si 
bien es cierto que el mismo espíritu 
de justicia que preside á considerar co
mo necesaria aquella modificación, 
puede también aplicarse á lodos aque
llos Administradores subalternos que 
nombrados con posterioridad á la ley 
del desestanco, no tuvieran existencia 
alguna de sal, de ninguna manera pue
de comprenderá los anteriores áaque
lla época, ó á los que no se encuentren 
comprendidos en aquel último caso, 
hasta tanto no se declare su completa 
solvencia en la gestión Económica con
forme á las disposiciones vigentes. 
Fundado en estas consideraciones, y 
de conformidad con lo propuesto pol
las Direcciones Generales de Rentas y 
de Contabilidad de la Hacienda públi
ca, esle ministerio se ba servido acor
dar: Primero. Que en el señalamiento 
de fianzas que las Administraciones 
económicas hagan á los Administrado
res subalternos de Rentas Estancadas 
que en lo sucesivo se nombren, de
duzcan, el importe de la recaudación 
de la renta déla sal obtenida en el año 
anterior, como se prevenia en la circu
lar, de ¡a suprimida Dirección genera 
de Rentas Estancadas de 28 de abri 
de 1858 siempre que no tengan á su 
cargo existencia alguna de aquel artí
culo Segundo: que en caso contrario, 
se les exija en la constitución de la fian
za el importe de dicha existencia. Y ter
cero que los Administradores subalter
nos nombrados con anterioridad al de - 
sestanco de la sal, que disfrutan délos 
beneficios de esta disposición, retiran
do la parle correspondiente de su fian
za en el caso de no tener existencias 
de dicho articulo, justifiquen su com
pleta solvencia en el modo y forma que 
determinan las instrucciones vigentes. 
—Lo que comunico á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento.—Y la Di
rección lo traslada á V. S. para su mas 
exacto y puntual cumplimiento, intere
sándole la conveniencia de que se sir
va disponer su inserción en el Boletín 
Oficial de esa provincia, para que lle
gue á noticia de aquellos funcionarios 
á quienes pueda interesar la preinser
to orden.»

Y á los efectos prevenidos en esta 
órd n, se inserta en el Bolelin oficial 
de la Provincia. Palma 24 agosto de 
1871.—El Jefe Económico, Juan M. 
Martin.

el máximo. La falta de peso sobre el | 
máximo, se compensará por igual has
ta dos kilogramos y por el doble lo que 
esceda de estos kilogramos. El compra
dor puede reusar la mercancia que no 
alcance el mínimum señalado en la ven
ta. Para comprobarse pesará un hectó- 
litro cada 25.

El trigo, avenas, centeno y legum
bres, se medirán á caballete, debien
do el medidor cerrar la compuerta 
al ir á caer el grano de sobre el decá- 
litro al suelo.

Las almendras, aceitunas, caraco
les y nueces se venderán por peso, sin 
perjuicio de ser libre la contratación 
de otros cualesquiera granos al peso, 
siendo convencional entre las parles.

Los aceites se con ralarán por peso 
limpio.

La fracción menor admitida en ca
da pesada en las transaciones al por
mayor será de medios kilogramos.

En cada pesada de los escandallos 
para taras, el computo de estas se ha
rá despreciando toda fracción que no 
llegue á 250 gramos de modo que de
jará de computarse toda fracción me
nor y se contarán por medio kilogra
mos las de 250 á 749 gramos inclu
sive y por un kilogramo las de 750 
á 1000 gramos.

Quedan suprimidas todas las bonifi
caciones de peso y polvo.

Las taras que deben deducirse á los 
diferentes artículos coloniales, se pu
blicarán tan luego como esta Junta se 
baya puesto de común acuerdo con las 
diferentes Juntas del litoral del medi
terráneo para lo cual está haciendo ac
tivas gestiones.

Botas ovaladas de cabida fija.

Las bolas ovaladas antiguas llama
das de Cuartm se reducirán á la cabi
da de 25 litros al presentarse al con
traste para ser marcadas.

Las llamadas demedio cuarlin se re
ducirán á la cabida de 10 litros.

El cuarterón se reducirá hasta que 
tenga la cabida de 5 litros.

El borrachelo se reducirá á la cabi
da de 3 litros por ser la mas inmediata.

Las bolas ovaladas que se constru
yan en lo sucesivo deberán sugelarse á 
la cabida de .25, de 20, de 10 y de 5 
litros para que sean admitidas á la 
marca.

Y habiéndose conformado en un lo
do, la Juma con los anteriores acuer
dos en sesión del día 28 de los cor
rientes, se acordó por unanimidad 
que se publicaran en el Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á noti
cia de las personas á quienes pueda in
teresar. Palma 29 de agosto de 1871 
—El Gobernador-Presidente, Tomás de 
A. Arderius.—P. A. delaJ.—El vocal- 
Secretario.—Emilio Liado y Borel.

Núm. 352.

COMISION PROVINCIAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Suministros.—En .cumplimiento de 
lo dispueslo.cn la Real orden de 22 de 
marzo de 1850, inserta en el Boletín

J núm. 2,705 ha resuelto la Comi- 
provincial de acuerdo con el se

ñor Comisario de guerra Inspector de 
provisiones, que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
ejército y guardia civil durante el pre
sente sean los siguientes.

Plai. Cts.

Ración de pan de 70 decágs. 0‘18 
Id. de cebada de 6*9375 lits. 0*70
Kilogramo de paja. . . . 0*02
Litro de aceite....................... 0‘96
Kilogramo de leña. . . . 0‘02
Kilogramo de carbón. . . 0‘08

Palma 29 de agosto de 1871.—El 
Vice Presidente de la C. P.—Miguel 
Quelglas.—P. A. de la G. P.—El Se
cretario, Silvano Font y Muntaner.

Núm. 353.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas con 
la fecha que aparece me dice lo si
guiente:

«El Exmo» Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di
rección general, con fecha 28 del mes 
último, la orden siguiente:—limo se
ñor: Con arreglo á lo prevenido en 
la circular de la suprimida Dirección 
General de Rentas Estancadas de 28 
abril de 1858, los Administradores su
balternos del ramo vienen prestan lo, 
para responder del buen desempeño de 
sus destinos, una fianza que consiste 
en el importe en metálico de la recau
dación de un trimestre común del año 
próximo anterior al de su nombramien
to, por solo las rentas estancadas, au
mentándose en un doble aquella can
tidad si se prestare en papel ó efectos 
públicos, conforme á la legislación vi
gente. Una de las rentas de mas impor
tancia que tenían á su cargo los refe
ridos Administradores subalternos era 
la de la sal. Desestancado este articu
lo por la ley de 16 de junio de 1869 
y llevado á efecto por la instrucción de 
29 de noviembre siguiente se ha ve
nido procediendo á la venta de todas 
sus existencias asi en las subalternas 
como en los alfolies que de ellas de
penden, con tan buen éxito para los 
intereses de la Hacienda, que hoy dia 
puede asegurarse es rara la dependen
cia de aquella primera /lase, que con
serva á su cargo alguna existencia de 
sal. En este supuesto, no es justo se 
continuara exigiendo á los Administra
dores subalternos para la prestación de 
su lianza, una garanlia que no tiene 
razón de ser desde el momento en que 
no existe la cosa ú objetos porque en 
un principió se prestaba; por cuya ra
zón parece natural se modifique en es
ta parle la legislación vigente Com
préndese desde luego que esta modifi
cación no puede ser otra, que la de 
que exigiéndose las fianzas conforme 
á las bases establecidas en la circular 
citada al principio, en armonía con lo 
que se determina en el articulo 3.° de 
la ley provisional de Administración y 

or general de Rentas so anuncia en el 
B )leiin oficial de esta Provincia para co. 
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la referida subasta. Pal, 
ma 31 de agosto de 1871.—El Jele 
Económico, Juan M. Martin.

Núm. 355.

En la Gacela del dia 23 del actual 
se inserla el Real decreto que copiado 
á la letra dice asi.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto El Ministro de Hacienda de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
usando de la facultad que conce'de al 
Gobi rno el artículo 2.” de la ley de 27 
de julio último.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se abre suscripción 

pública para enajenar títulos de la Deu
da consolidada exterior, con el cupón 
corriente que vence el 31 de diciembre 
de este año, en la cantidad necesaria 
para producir 600 millones de reales 
efectivos ó sean 150 millones de pe
setas.

Art 2.° El tipo fijo para la sus- 
cricion, es de 31 por 100 del valor 
nominal de los títulos.

Art. 3.° La suscricion se abrirá el 
dia 6 de setiembre próximo á las nue
ve de la mañana en la Dirección general 
del Tesoro en Madrid, en las Adminis
traciones económicas de las provincias, 
excepto la de Canarias; en las Comi
siones de Hacienda de España en París 
y Londres y en las plazas de Lisboa y 
Ámslerdam, y quedará cerrada el mis
mo dia á las cinco de la larde.

Art. 4.° Las suscriciones se harán 
por medio de pedidos firmados expre
sando en ellos el valor nominal de los 
títulos que cada suscrilor pida, con
signando la conformidad con el tipo 
señalado en este decreto y fijando la 
cantidad liquida que en su consecuen
cia ha de >alisfacer. A estos pedidos, 
acompañará carta de pago ó resguardo 
que acredite haber satisfecho como de
pósito prévio en las Tesorerias Central 
ó provinciales, en las Comisiones de 
Hacienda de España en París ó Lon
dres ó en las casas ó comisiones que 
el Gobierno determine en Lisboa y 
Amslerdam, el 2 por 100 del valor no
minal de los títulos suscritos.

Art. 5.° Podrán entregarse los pe
didos con anticipación al día 6 setiem
bre, señalado por la suscricion, en los 
diferentes puntos en que se abre. En 
esle caso, el pedido y el resguardo ó car
ta de pago que acredíte el depósito 
prévio, se presentarán en pliego cer
rado expresando en el sobre que con
tiene pedido para la suscricion. Estos 
pliegos se conservarán en depósito has
ta el dia 6 de setiembre en que serán 
abiertos y consignadas las suscriciones.

Art. 6.° Los títulos que. se entre
guen á los suscritores, serán de las 
mismas series y formas que los que se 
hallan en circulación. Los suscrilores 
que fijen en los pedidos las series, 
obtendrán los títulos en la proporción 
que designen; y en otro caso, se en
tregarán títulos de las diversas series 
hasta com jetar el pedido.

Art. 7." Si la suscricion excediere

Núm. 354.

En la Gaceta de Madrid núm. 239 
de 27 de esle mes, aparece inserto el 
pliego de condiciones bajo las cuales 
se ha de subastar en las fabricas de la 
Península toda la vena da Tabacos que 
se produzca < n las mismas durante el 
actual año Económico.

Lo que de órdeu del limo. Sr. Direc-
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|oS títulos necesarios para producir 
c a o millones de reales ó sean 150 mi
llones de pesetas, cada suscritor solo 
Ldrá derecho á la parte proporcional 

e corresponda á su pedido. En este 
aso lo que el depósito prévio exceda 

ael 2 Por va^or nominal de los 
títulos definitivamente adjudicados á 
cada suscritor, quedará como ingreso á 
cuanta del primer plazo y sucesivos

Art. 8.° El pago del valor efectivo 
je los títulos adjudicados, se verificará 
en las Comisiones de Hacienda de Es- 
pafia en Londres y París, en las comi
siones ó casas que se designen al afec
to en Lisboa y Amsterdam, en la Teso
rería Central y en las de provincia en 
]os siguientes plazos y proporciones: 

100, el 20 de setiembre de30 por 
1871.

40 por 
1871.

20 por 
1871.

100, el ®0 de octubre de

100, el 20 de noviembre de

1

)

í

1

s
e 
s

n

s

e

Núm. 356.

ALCALDIA POPULAR DB PALMA.

Instruido el espediente para la re
forma de la alineación délas calles de
nominadas de Jaime Ferrer y de Val- 
seca, se anuncia al público que el pla
no de dichas calles y proyecto de nue
va alineación de las mismas estarán de 
manifiesto en esta Secretaria por es
pacio de quince dias á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que los 
que se consideren interesados puedan 
inspeccionarlos y formularlas reclama
ciones que crean convenientes. Palma 
29 agosto de 1871.—El Alcalde, Ra
fael Manera.

Núm. 357.

Y 19 por 100, el 30 de diciembre 
de 1871.

A cuenta del primer plazo y sucesi
vos se admitirá como metálico, la carta 
de pago ó de resguardo del depósito ¡ 
prévio: á cuenta del último se admili- 1 
rá el cupón que vence en 31 de di- 
ciembro próximo.

Los suscritores podrán anticipar el 
pago de los plazos abonándose en este 
caso el interés que corresponda á ra
zón del 6 por 100 anual.

Arl. 9.° Se admitirán como metáli
co en pago del depósito prévio y de : 
los diversos plazos, los giros del Te
soro sobre Londres y París proceden
tes de contratos, prorateandose los in
tereses devengados.

Art. 10. El pago total de los pla
zos, ó la anticipación da derecho á re
cibir inmediatamente los títulos. Mien
tras se confeccionan, se entregarán á 
los suscritores carpetas provisionales 
en las que se consignará el pago de 
los plazos á medida que los suscrito- 
res lo verifiquen. Estas carpetas serán 
canjeadas por los títulos, en cuanto se 
hayan pagado todos los plazos.

Art. 11. La Dirección general del 
Tesoro en Madrid, centralizará lodos 
los datos de las suscriciones pedidas y 
hará la adjudicación á los suscritores 
publicándola inmediatamente en la Ga
cela de Madrid. El importe de las ad
judicaciones, ascenderá á la suma de 
títulos necesaria para producir 600 mi- 
hones de reales efectivos ó sean 150 
Millones de pesetas mas los gastos y 
derechos de la emisión, de manera que 
e* ingreso efectivo liquido para el Te- 
s°ro sea de 150 millones de pesetas.

Arl. 12. El Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
Presente decreto.

Lado en Palacio á veintidós de 
agoslo de mil ochocientos setenta y 
11110.—Amadeo.-—El Ministro de Ha- 
Cleada, Servando Ruiz Gómez.

Lo que he dispuesto se publique en 
c* Boletín oficial y periódicos de esta 
CHPilal, á fin de que llegue á conocí- 
^unlo del publico que quiera lomar 
Parle en la suscricion.
.. Bal.- a 28: agosto de 1871.—Juan

Martin.

Debiendo proceder esta corporación 
al repartimiento general, entre lodos 
los vecinos y hacendados forasteros, 
para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal del corriente 
año económico, dentro los limites que 
establece la circular de 12 de se
tiembre último, invita á todas las per
sonas que perciban haberes en este dis
trito municipal por cualquier concepto 
para que se sirvan recoger de esta se
cretaría la declaración de que trata el 
articulo 32 del Reglamento para llevar 
á efecto la ley de 23 de febrero de 1870 
y devolverla en dicha secretaría des- 
)ues de llenados los huecos de las mis
mas, á cuyo efecto se señala el plazo 
de ocho dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, de la Provincia en la inteligencia 
que los que no lo verifiquen dentro di
cho plazo, la Junta de asociados atenién
dose á los datos que posea fijará por si 
la riqueza imponible, quedando los in
teresados sin derecho á reclamar de 
agravio por este concepto. Andraitx 
veinte y seis Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.—El Presidente, Baltasar 
Enseñat.—P. A. D. A. y J. M.—Jaime 
Juan Srio.

Núm. 358.

a y u n t a mie n t o d e c a mpa n e t .

Núm. 359.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Alcudia.

Desde el dia 31 del que rige al 31 
de setiembre se hallará de manifies
to en la Secretaría de esta corporación 
el repartimiento general formado por 
este Ayuntamiento y junta municipal 
con sugecion á la ley de arbitrios de 
22 de febrero de 1870 y ordenes pos
teriores, para cubrir parte del déficit 
del presupuesto municipal correspon 
di nte al año próximo pasado á fin de 
que los contribuyentes que en él figuran 
puedan enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que consideren opor
tunas.

Alcudia 29 de agosto de 1871.—El 
Presi lente Rafael Palón.—P. A. D, A, 
—Antonio Picornell y Pizá, Srio.

AYÜNTAMUíNTO CONSTITUCIONAL

de la villa de Andraitx. Núm. 360.

SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

El limo. Sr. subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia dice al Ilus- 
trisimo Sr. Presidente de esla Audien
cia con fecha catorce del actual lo que 
sigue:

limo. Señor.—El Señor Ministro de 
Gracia y Justicia dice con esla fecha 
al R. Obispo de Córdoba lo que si
gue.—Visto cuanto resulta del espe
diente instruido en este Ministerio cen 
motivo déla consulla elevada por V. E. 
sobre la ínter-..relación dada por el Visi
tador de la Renta del papel sellado de 
esa provincia al Real Decreto de 12 de 
setiembre ite 1861, y demás disposicio
nes referentes á aquel impuesto, S M. 
el Rey, de acuerdo con lo consulta
do por las Secciones del Estado y 
Gracia y Justicia y Hacienda del Con
sejo de Estado, se ha servido resol
ver: 1° Que el párrafo 12 del artícu
lo 44 del citado Real decreto no es apli
cable á las certificaciones que espiden 
los facultativos acerca de la enferme
dad de que falleció el que ha de ser 
anotado en el registro de defunciones 
y por lo lanío aquellos documentos han 
debido eslenderse siempre gratis yen 
papel común. 2.° Que hasta que se pu
blicó la Real orden de seis de junio de 
mil ochocientos sesenta y siele que acla
ró las disposiciones vigentes sobre la 
clase de papel sella lo en que debían 
eslenderse las certificaciones conce
diendo ó negando el consenlimienlo ó 
consejo para contraer matrimonio á los 
que los necesitaren, no procedía res
ponsabilidad á los p.irrocos por haber 
interpretado de diferente modo el decre
to del papel sellado en lo relativo á di
chas certificaciones: Y 3.° Que si los 

Tirado por el Ayuntamiento y jun
ta de asociados el reparto para cubrir 
parte del déficit del presupuesto mu
nicipal del año 1870 á 1871 con ar
reglo á lo prevenido por instrucciones 
vigentes, se hallará <ie manifiesto en 
la casa consistorial de esta villa por 
término de seis dias á contar desde 
el 31 del actual á efectos de reclama
ción. Campanel 30 agosto 1871.—El 
Alcalde 2.°, Bartolomé Seguí.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento y Alcalde.— 
Juan Bennasar, Srio.

párrocos cometieren alguna falla de las 
penadas por el mencionado Real decre
to, puedan ser castigados por ella en 
la forma que dispone el artículo 88 del 
mismo. De Real orden y conforme es
te Ministerio con el de Hacienda io di
go á V. E.á los efeclus oportunos.— 
De la propia Real orden, comunicada
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por el espresado Sr. Ministro, lo tras
lado á V. I. para los efectos consi
guientes.»

Y habiéndose dado cuenta de la 
preinserta Real disposición al limo, se- 
Sr. Presidente de la Audiencia ha acor
dado que se publique por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para el 
debido cumplimiento. Palma 28 agosto 
1871.—El Relator Srio. accidental.— 
Pedro Alcover.

Núm. 361.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca á publica subasta voluntaria por 
término de 20 dias y á instancia de Bar
tolomé Ramis como curador del menor 
Francisco Ramis y Rodríguez, una ca
sa algorfa situada en esta Ciudad, par
roquia de Santa Cruz, calle llamada 
de la Olivera, señalada con el núme
ro 33. Linda por la derecha entrando 
con calle de Pescadores, por la iz
quierda con casa de D. Juan Gomila, 
por el fondo con la de Bernardo Mar- 
torell y por la parle inferior con otra 
de Margarita Siljas y con la de dicho 
Martorell; mide 72 metros 50 eclíme
tros, ha sido justipreciada en 2.000 
pesetas; quedan-lo señalado para su 
remate el dia 22 del próximo setiem
bre á las 12 de su mañana en los es
trados did presente Juzgado: siendo de 
advertir que no se admitirá postura que 
no cubra el justiprecio, y que serán de 
cargo del compra lor los gastos de su
basta, remate y demás que ocasione di
cho traspaso. Palma 25 agosto de 1871. 
—Francisco M.a Donnet.—Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

Núm. 362.

Por el Procurador D. Jaime Salom el 
en nombre de 1). Ernesto Ganut, Ban
quero, vecino de esla (judad, se inter
puso demanda ordinario por ante es
te Juzgado y escribania del refrendata- 
rio, contra D.a Josefa de Arjona y Me
dina, viu ia, en el concepto de po
seedora maleri i de la herencia de 
D. Basilio Ganut y Choussat, y Doña 
Elena Choussat por la responsabilidad 
que pueda caberle en el caso de ven
cer en el pleito; sobre pago de cua
renta y nueve mil seiscientos óchenla 
y dos reales veinte y ocho céntimos, 
que acredita contra 11 herencia de su 
hermano D. Basilio Ganut, por canti
dades entregados á este y otras paga
das por su cuenta, según la cuenta cor
riente; y después de esponer ios he
chos y consideraciones de derecho que 
tuvo por convenientes, suplicó que dán
dola por interpuesta y por presentados 
los documentos se sirva el Juzgado con
denar y en íemedio de justicia compe
ler á D.n Josefa de Arjuna á que dentro 
de diez días entregue á D. Ernesto Ca- 
nut la espresada cantidad de cuarenta 
y nueve milseiscicntos ocheníi y dos 
reales veinte y o i; lio céntimas con los 
intereses vencidos al seis por ciento
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desde primero de julio ultimo y que 
venzan hasta el efectivo pago; y á 
Doña Elena á que por el interés que 
tenga en la herencia de su hijo Don 
Basilio respete esta condena, impo
niendo la de las cosías á la que á esta 
demanda se oponga. A cuya deman
da y con fecha tres de los corrientes 
se ha dado el auto que dice así.—Por 
presentada con los documentos que la 
acompañan se confiere de ella trasla
do á D.a Josefa Arjona y D.‘ Elena 
Choussat, á quienes se emplazará para 
que dentro el término de nueve dias 
comparezcan á contestarla, entregán
dolas al propio tiempo las copias sim
ples de ella. Y como haya resultado ig
norase el paradero de D.a Elena Chous
sat, he acordado que se la emplace por 
medio de edictos al tenor délo dispues
to por el artículo doscientos treinta y 
uno de la ley de enjuiciamiento civil. 
Y para que esto tenga efecto se espi
de este primer edicto para que den
tro el término de nueve dias compa
rezca á contestar la demanda, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se
guirá su curso en surebeldia con los 
estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que hubiese lugar. Palma de 
Mallorca diez y ocho de agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.—Francisco 
María DonneL—Por su mandado, Mi
guel Villalonga, escribano.

Núm. 363.

D. Bernardo Sederas y Colomar, jues 
de primera instancia del partido de la 
vida de Inca.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan Villalonga y Llabres, na
tural del pueblo de Bioisalem, y cuya 
residencia se ignora, hijo y heredero 
testamentario de Juan Villalonga y Fe, 
domiciliado en dicho pueblo, que fa
lleció dia dos junio de mil ochocientos 
cuarenta y siete, ó á los sucesores de 
aquel si hubiere fallecido, para que por 
medio de procurador con poder bastan
te comparezca en este Juzgado dentro 
el término de quince dias á deducir sus 
reclamaciones contra los inventarios, 
avalúos y domas operaciones practica
das de ios bienes de la herencia del su
sodicho Juan Villalonga y Fé; ó para 
manifestar su espresa conformidad con 
las indicadas operaciones, bajo aperci
bimiento de deciar, ríe por conformado 
con las mismas, caso deque en el tér
mino señalado no deduzca reclamación 
alguna; pues asi lo tengo acordado 
con providencia del dia trece de julio 
último dado á pedimento de Gaspar 
Llabres y Llabrés. Inca catorce agosto 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Bernardo Selleras. —Por mandato de su 
señoría.—Bartolomé Verd, escribano.

Núm. 364.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

Inspector de Subsistencias en la Plaza de 
Palma.
Hace saber: Que debiendo contra

tarse el surtido de la leña de pino en

rama que sea nesesaria para el con
sumo de la factoria de Subsistencias 
de esta Plaza en virtud de lo dispues
to por elSr. Intendente militar del dis
trito fecha 26, del actual; se convo
ca á una pública y formal licitación, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 18 de se
tiembre próximo á las 12 de su ma
ñana en la Administración del mencio
nado ramo situada en la calle del Sil- 
jar número 67 en la que se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y 
precio limite que debe regir en dicha 
subasta, para conocimiento de tas per
sonas que gusten tomar pa le en la 
mismas. Palma 29 agosto de 1861. 
—José Gabucio.

mos de paja larga para relleno de ger- 
gones y cabezales, con destino á las 
Administraciones de utensilios de Pal
ma é Ibiza (ó de una sola) se obliga á 
su cumplimiento en todas las partes y 
ofrece entregar tantos kilogramos al pre
cio de tantos céntimos de peseta cada 
uno, para lo cual acompaña el documen
to que acredita el depósito prevenido 
en la condición 7.a de dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

MANUAL DE HACIENDA MUNICIPAL

por 1). Francisco Coronado, 
Secretario del Gobierno de la Provincia

de Lérida

Comprende*. La Ley de 23 de febre
ro de 1870 sobre arbitrios.

El título 4." de la Ley municipal de 
20 de agosto del mismo año que aque
lla pone en vigor.

El Reglamento para su ejecución de 
20 de abril del mismo año.

La Ley de Contabilidad de 3 de ju
nio de 1870 aplicada al municipio.

La Instrucción de procedimientos 
contra deudores.

Circulares de los Ministerios de Go
bernación y Hacienda y otras disposi
ciones legales de referencia.

Comentarios, notas y formularios prác
ticos para la mejor inteligencia y apli
cación de todas, que faciliten á ios 
Ayuntamientos la organización de su 
Hacienda, y el planteamiento de los 
nuevos principios económicos que las 
mismas establecen.

Un tomo en cuarto de mas de 200 pá
ginas.—Precios 2 pesetas, y fuera de 
la Capital 2 pesetas 50 céntimos.

Se vende en la Imprenta de Montes 
hermanos calle mayor número 78.

En la portería del Gobierno de la 
provincia.

Se remitirá franco de porte al que lo 
pida incluyendo su precio en sellos de 
franqueo sin aumento alguno.

Núm. 365.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS BALEARES.

El Intendente militar de las Baleares.

Hace saber: Que debiendo contratar
se veinte y dos mil trecientos treinta y 
seis kilogramos de paja larga para re
lleno de jergones y cabezales de la ca
ma militar en este Distrito, esto es, 
veinte mil kilogramos para la Adminis
tración de utensilios de Palma y dos 
mil trecientos treinta y seis para la de 
Ibiza, se convoca á una segunda lici
tación, que tendrá lugar en esta Inten
dencia y comisaria de guerra de Ibiza 
el dia quince de setiembre próximo á 
la una de la larde, toda vez que no ha 
dado resultado alguno la primera su
basta anunciada, con arreglo al pliego 
de condiciones, que ha servido para la 
misma, y que se hallará de manifiesto 
en las espresadas dependencias, á los 
precios límites que se publicarán opor
tunamente.

Las proposiciones han de ser pre
sentadas en pliego cerrado, media hora 
antes de la fijada para el remate, y es- 
lenderse con estricta sugecion al mode
lo que se inserta, pudiendo compren
der la paja total que se necesita para 
las dos factorías mencionadas, ó para 
una sola de ellas, debiendo acompañar
se el documento de garantía que acredi
te haber hecho el depósito correspon
diente al 5 pg del valor del artículo 
objeto de la proposición, calculado 
por el precio límite.

Los autores de las proposiciones 
deberán estar presentes en el acto del 
remate, ó representados por apodera
dos, con poder bastante que deberán 
exhibir al Tribunal de subasta, para 
dar las esplicaciones que sean necesa
rias y firmar en su caso la aceptación 
del compromiso.

La subasta se celebrará eon arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 21 
de febrero de 1852 é instrucción apro 
bada por Real orden de 3 de junio del 
mismo año. Palma 26 de agosto de 
1871.—Roberto de Zaragoza,

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de entera
do del pliego de condiciones para con
tratar la adquisición de tantos kilogra

Verdad es, que esto no les conduce i 
adquirir profundos conocimientos en el 
vasto campo del derecho, pero en cam 
bio les proporciona el bien positivo de 
permitirles cumplir con acierto sus múl
tiples obligaciones, evitándoles en no 
pocos casos incurrir en serias responsa
bilidades.

Esto decidió al autor a publicar la 
obra que se anuncia, falta de todo méri
to que no sea el de haber coleccionado 
de un modo claro y sencillo la disemina
da legislación del ramo de quintas, es- 
plicando con la mayor minuciosidad to
dos los casos dudosos, y acompañando 
para completo esclarecimiento de los 
mismos, numerosos formularios que di
sipen hasta la menor sombra de incer
tidumbre.

Dividido el libro en tantos capítulos 
cuantos son los de la ley de 30 de enero 
de 1856, se han subdividido estos en 
cuatro secciones, que comprenden; la 
1.a explicaciones doctrinales y prácticas 
que faciliten la comprensión del texto 
lasta en sus mas insignificantes deta
les: la 2.a toda la parte legislativa del 

punto que sirve de epígrafe al capítulo, 
lebídamente concordada por medio de 
las oportunas notas aclaratorias: la 3.a 
coleccionadas por fechas todas las órde
nes, decretos y reglamentos que se refie
ren al mismo capitulo, y á veces hasta 
por artículos; y la 4.a numerosos for
mularios de casos prácticos para cuan
tas diligencias requiere el cumplimiento 
de las disposiciones que abrazan las sec
ciones anteriores.

Condiciones económicas.

Este trabajo puede por tanto conside
rarse útil, no solo á los Secretarios de 
Ayuntamiento, sino que también á las 
Diputaciones provinciales y con especia
lidad á sus Comisiones permanentes, á 
los Gobiernos de provincia, á los muni
cipios, á los jefes del ejército activo y de 
la reserva, á los jefes y ayudantes desa
nidad militar, á los profesores de Medi
cina y cirujía, á los abogados, procura
dores y agentes de negocios, y en una 
palabra a cuantos funcionarios públicos 
y personas privadas, tengan interven
ción en las operaciones del reemplazo ó 
les interese este servicio.

La parte tipográfica ha sido encomen
dada al acreditado establecimiento de 
I). José Sol é hijo, que ha puesto en su 
confección el mayor esmero, empleando 
buenos tipos y papel y dando al libro la 
manuable forma de 4.° prolongado es
pañol.

En dicho establecimiento y en la casa 
del autor, calle de la Palma núm. 2 
cuarto principal, se halla de venta á los 
precios siguientes:

En Lérida, 4 pesetas 50 céntimos (18 
reales.)

Fuera de la capital, 5 pesetas (20 rea
les) franco de porte.

El cual puede ser de abono en cuentas 
municipales y provinciales por el ínteres 
que envuelve para dichas Corporaciones, 
y lo que facilitan estas obras el servicio 
público.

MANUAL NOVÍSIMO
DE LA

LEGISLACION DE QUINTAS,

DEDICADO
AL EXCMO. SEÑOR DON MANUEL LEON 

MONCASI,

Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia, ex-subsecretario del de Gober
nación, condecorado con las grandes cru
ces de Carlos 111 é Isabel la Católica, di

putado á Cortes, etc. etc.;

POR D. ANGEL SANCHEZ Y GARCIA, 

Secretario de la Diputación provincial de 
Lérida y Contador que ha sido de fon

dos del presupuesto de la misma.

PROSPECTO.

La experieneia ha demostrado los 
buenos servicios que los manuales prác
ticos de administración, vienen prestan
do á la tan benemérita cuanto olvidada 
clase de Secretarios de Ayuntamiento.

PALMA.
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